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ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAMEGAMAZONIC S.A. 

OTORGADA POR: 

FABIÁN MARCELO ZURITA FLORES, GALO ROBERTO SACA LANDA, EDGAR, 
NOLBERTO LANDA PICO, IRMA MARLENE PICO SOLIS, OSWALDO JOSELITO 

ROBLES ORTIZ, CARLOS IVAN LINDO CHUGCHO, SEGUNDO TEODOMIRO LANDA 

PILCO, JOSÉ MARÍA LANDA PILCO , JHONNY HUMBERTO PICO SOLIS , CESAR 

GUAMANGATE CUNUHAY , MELCHOR REA CUJILEMA, , SEGUNDO JULIÁN SISA 

CAIZA, de , LUIS ALBERTO CHILICUINGA TUCTA, MARIO GERMÁNICO TITE 

VARGAS, ÁNGEL PATRICIO ALDAS FLORES, SEGUNDO FRANCISOO PILLAJO PILCO, 

EDISON ROBERTO SANDOVAL SAGAL, SERGIO RODRIGO SANDOVAL PARRA, JOSÉ 

ANTONIO CRIOLLO HIGUIQUITIN, ESTEBAN JUAN GUASHCO TOALOMBO, LUIS 

ANTONIO CAIZA ACHACHI; MENTHOR GERARDO LLERENA MAYORGA, ANA DEL ROCIÓ 

COQUE PAREDES; CARLOS ERNESTO LANDA LANDA, GREGORIO GUASHCO 

TOALOMBO, SEGUNDO ANTONIO SISA TOALOMBO, TORIBIO CHOLOQUINGA ESPIN, 

SEGUNDO JUAN QUINATOA MAIZA, MILTON JOSELITO ALDAS CORDÓN, ANUEL 

GUANOQUIZA GUANOQUIZA, MARCO GEOVANNY VILLACIS RIERA 

CUANTIA: $ 800 

En la ciudad de Pelileo; provincia del Tungurahua, República 
del Ecuador, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL TRECE , ante mi, DOCTOR JORGE LLERENA VARGAS NOTARIO 
TERCERO DE ESTA CIUDAD Y CANTON, comparecen al otorgamiento 

de esta escritura as, UNO) FABIAN MARCELO ZURITA FLORES, de 

estado civil casedo, con número de cédula 180227744-0; DOS) 
GALO ROBERTO SACA LANDA, de estado civil casado, con número de 
cédula 180222485-5; TRES) EDGAR NOLBERTO LANDA PICO, de estado 
civil casado, con número de cédula 180270815-4; CUATRO) IRMA 

MARLENE PICO SOLIS, de estado civil divorciada, con número de 
cédula 180092631-1; CINCO) CSWALDO JOSELITG ROBLES ORTIZ, de 
estado civil casado, con número de cédula 180263855-9; SEIS) 

CARLOS IVAN LINDO CHUGCHO, de estado civil casado, con número 
de cédula ?R0246851-0; y, SIETE) SEGUNDO TEODOMIRO LANDA PLCOO 

de estado, civil soltero, con número de cédula 180191139-5; 
OCHO) JOSE MARÍA LANDA PILCO de estado civil divorciado, con 

número de cédula 180162543-3; NUEVE) JHONNY HUMBERTO PICO 
SOLIS de estado civil casado, con numero de cédula 
180334730-9; DIEZ) CESAR GUAMANGATE CUNUHAY de estado civil 

a 

   



  

cesado, con numero de cédula 050280626-8:; (ONCE) MELCHOR REA 

CUJILEMA, de estado civil divorciado, con numero de cédula 
060129698- 1; DOCE) SEGUNDO JULIÁN SISA CAIZA, de estado civil 
casado, con numero de cédula 180330722-0; TRECE) LUIS ALBERTO 

CHILIQUINGA TUCTA, de estado civil soltero, con numero de 
cédula 180277383-6; CATORCE) MARIO GERMÁNICO TITE VARGAS, de 
estado civil casado, con numero de cédula 180161193- 8; 
QUINCE) ÁNGEL PATRICIO ALDAS FLORES, de estado civil casado, 
con numero de cédula 180254146-4; DIECISEIS) SEGUNDO FRANCISCO 

PILLAJO PILCO, de estado civil casado, con numero de cédula 
180258378-9; DIECISIETE) EDISON ROBERTO SANDOVAL SAGAL, de 
estado civil Casado, con numero de cédula 050302910-0; 
DIECIOCHO) SERGIO RODRIGO SANDOVAL PARRA, de estado civil 
casado, con numero de cédula 180158019-0; DIECINUEVE) JOSE 

ANTONIO CRIOLLO HIGUIQUITIN, de estado civíl casado, con 
numero de cédula 180093352-1; VEINTE) ESTEBAN JUAN GUASHCO 
TOALOMBO, de estado civil casado, con numero de cédula 
180419496-5; VEINTIUNO) LUIS ANTONIO CAIZA ACHACHI) de estado 
civil casado, con numero de cédula 180223337-7; VEINTIDOS) LUIS 

NAPOLEÓN RAMOS GALEAS, de estado civil soltero, con numero de 

cédula 020058656-8; VEINTITRES) MENTHOR GERARDO  LLERENA 
MAYORGA, de estado civil casado, con numero de cédula 

180208815-1; VEINTICUATRO) ANA DEL ROCIÓ COQUE PAREDES; de 
estado civil casada, con numero de cédula 050191747-0; 

VEINTICINCO) CARLOS ERNESTO LANDA LANDA, de estado civil 
soltero, con numero de cédula 180229050-0; VEINTISEIS) GREGORIO 

GUASHCO TOALOMBO, de estado civil casado, con numero de 

cédula  180322782-4; VEINTISIETE) SEGUNDO  ANTONIG  SISA 
TOALOMBO, de estado civil casado, con numero de cédula 

180368195-4; VEINTIOCHO) TORIBIO CHOLOQUINGA ESPIN, de estado 
civil casado, con numero de cédula 050242486-4, VEINTINUEVE) 

SEGUNDO JUAN QUINATOA MAIZA, de estado civil casado, con 

numero de cédula 180294741-4; TREINTA) MILTON JOSELITO ALDAS 
CORDÓN, de estado civil casado, con numero de cédula 
180240983-7; TREINTA Y UND) MANUEL GUANOQUIZA GUANOQUIZA, de 

estado civil casado, con numero de cédula 050259943-4; y 
TREINTA Y DOS) MARCO GECVANNY VILLACIS RIERA, de estado 

civil casado, con numero de cédula 180312516-8; los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ambato; pero de transito por 
esta ciudad, capaces ante la ley, a quienes por presentar el 

documento he identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con al que procede, asi como instruidos 

que han: sido por mel Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan 

a escritura pública el contenido de la siguiente minute: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 3u 

cargo, sírvase insertar una que contenga la constitución de 
una Compañia Anónima denominada: "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

 



  

E CA eh 13 L 

CARGA PESADA ECUAMEGAMAZONIC S.A.", de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura los señores: UNO) 

FABIÁN MARCELO ZURITA FLORES, de estado civil casado, con 

número de cédula 180227744-0; DOS) GALO ROBERTO SACA LANDA, de 
estado civil casado, con número de cédula 180222485-5; TRES) 

EDGAR NOLBERTO LANDA PICO, de estado civil casado, con número 
de cédula 180270815-4; CUATRO) IRMA MARLENE PICO SOLIS, de 

estado civil divorciada, con número de cédula 180092631-1; 
CINCO) OSWALDO JOSELITO ROBLES ORTIZ, de estado civil casado, 
con número de cédula 180263855-9; SEIS) CARLOS IVAN LINDO 
CHUGCHO, de estado civil casado, con número de cédula 
180246851-0; y, SIETE) SEGUNDO TEODOMIRO LANDA PLCO de estado 
civil soltero, con número de cédula 180191139-5; OCHO) JOSÉ 

MARÍA LANDA PILCO de estado civil divorciado, con número de 
cédula 180162543-3; NUEVE) JHONNY HUMBERTO PICO SOLIS de 
estado civil casado, con numero de cédula 180334'730-9; 

DIEZ) CESAR GUAMANGATE CUNUHAY de estado civil casado, con 
numero de cédula 050280626-8; ONCE) MELCHOR REA CUJILEMA, de 

estado civil DIVORCIADO, con numero de cédula 060129698-1: 
DOCE) SEGUNDO JULIÁN SISA CAIZA, de estado civil casado, con 

numero de cédula 180330722-0; TRECE) LUIS ALBERTO CHI LIQUINGA 
TUCTA, de estado civil soltero, con numero de cédula 
180277383- 6: CATORCE) MARIO GERMANICO TITE VARGAS, de estado 

civil casado, con numero-de cédula 180161193-8; QUINCE) ÁNGEL 

PATRICIO ALDAS FLORES, de estado civil casado, con numero de 
cédula 180254146-4; DIECISEIS) SEGUNDO FRANCISCO PILLAJO PILCO, 

de estado civil casado, con numero de cédula 180258378-9; 
- DIECISIETE) EDISON ROBERTO SANDOVAL SAGAL, de estado civil 
casado, con numero de cédula 050302910-0; DIECIOCHO) SERGIO 

RODRIGO SANDOVAL PARRA, de estado civil casado, con numero de 
cédula  180158019-0; DIECINUEVE) JOSÉ ANTONIO CRIOLLO 

HIGUIQUITIN, de estado civil casado, con numero de cédula 
180093353-1; VEINTE) ESTEBAN JUAN GUASHCO TOALOMBO, de estado 
civil casado, con numero de cédula 180419496-5; VEINTIUNO) LUIS 

ANTONIO CAIZA ACHACHI) de estado civil casado, con numero de 
cédula 180223337-7; VEINTIDÓS) LUIS NAPOLEÓN RAMOS GALEAS, de 

estado civil soltero, con numero de cédula 020058656-8; 

VEINTITRES) MENTHOR GERARDO LLERENA MAYORGA, de estado civil 
casado, con numero de cédula 180208815-1; VEINTICUATRO) ANA DEL 

ROCIÓ COQUE PAREDES; de estado civil casada, con numero de 

cédula 050191747-0; VEINTICINCO) CARLOS ERNESTO LANDA LANDA, 
de estado civil soltero, con numero de cédula 180229050 0: 

VEINTISÉIS) GREGORICG GUASHCO TOALOMBO, de estado civil casado, 

con numero de cédula 180322782-4;' VEINTISIETE) SEGUNDO 

ANTONIO SISA TOALOMBO, de estado civil casado, con numero de 

cédula 180368195-4; VEINTIOCHO) TORIBIO CHOLCQUINGA ESPIN, de 
estado civil casado, con numero de cédula 050242486-4, 
VEINTINUEVE) SEGUNDO JUAN QUINATOA MAIZA, de estado civil  



  

casado, con numero de cédula 180294741-4; TREINTA) MILTON 
JOSELITO ALDAS CORDÓN, de estado civil casado, con numero de 
cédula:  180240983-7; TREINTA Y UMD) MANUEL  GUANOQUIZA 
GUANOQUIZA, de estado civil casado, con numero de cédula 
050259943-4; y TREINTA Y DOS) MARCO. GEOVANNY  VILLACI$S 
RIERA, de estado civil: casado, con numero de cédula * 
180312516-8. Todos los comparecientes son de 

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciuded de., 
Ambato, pero de transito-.en esta ciudad, provincia de. 
Tungurahua, capaces ante la Ley para celebrar todo tipo de' | 

acto o contrato. Los comparecientes declaran que es su voluntad - 
la de constituir una Compañía Anónima de Transporte que se 

regirá por la Ley y log presentes Estatutos. DA 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA "COMP DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAMEGAMAZONIC S.A." ARTÍCULO 
PRIMERD: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- Bajo la denominación de 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAMEGAMAZONIC 
S.A." se constituye una Compañía Anónima de nacionalidad 
ecustorianay con domicilio en la ciudad de Ambato provincia 

del Tungurahuays ARTICULO SEGUNDO: PLAZO DE DURACION.- La 

compañía tendrá una duración de CINCUENTA AÑOS a partir de la 
fecha de la inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil, plazo que, podrá restringirse o prorrogarse 
de conformidad con la ley. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- 

La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de 
Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta matería. Para 

cumplir con su objeto social, la Compañía podrá suscribir toda 
clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
Ley, relacionados con su objeto social. ARTICULO CUARTO: 
CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DO S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 
en OCHOCIENTASY acciones ordinarias de UN DÓLAR ceda una. 
ARTICULO OQUINTO.- El aumento o disminución de capital se 
resolverá por mayoría absoluta de votos del capital pagado 
concurrente a la reunión. ARTICULO SEXTO.- Los títulos de 
acción serán nominados y serán firmados por el Gerente General 
y el Presidente. Cada título puede contener una o más acciones 
y se expedirán conforme a los requisitos puntualizados en la 

Ley, para lo cual se deberán registrar en el libro de 

Acciones y Accionistas las . sucesivas transferencias, 

constituciones de derechos reales y más modificaciones sobre 
les acciones. ARTICULO SEPTIMOD.- «La sociedad considera 

propietario de las acciones á quien conste registrado como tal 

en el Libro de Acciones y Accionistas. Cuando existan 
copropietarios de una acción, estos deberán nombrar un 
apoderado o en su defecto a un administrador común. ARTICULO  
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OCTAVD.- Loz constar ra endá dere 'a negociar libremente 
aua accionez 31n zujetarse a limitación alguna, pueden azi 

mismo concurrir a las Juntas Genera lez personalmente 0 

representados, Los accionistas sol responden a las 

obligacionea 3oczales hasta el monto de: sus acciones. ARTICULO 

NOVENO.- El ejercicio económico comenzará el primer día de 

enero de cada año y termonará el treinta y uno de diciembre 

del mismo año. Dentro de los trez meses posteriores a la 

terminación del ejercicio económico la Junta General Ordinaria 

de Accionistas conocerá las cuentas y balances de pérdidas y 

ganancias que Serán presentadas por los Administradores. 
ARTICULO DECIMO.- La Junta General Ordinaria resolverá sobre 

la propuesta de reparto de utilidades que presente la 
administración de la Compañia asi como la creación de la 

reserva legal de conformidad con la Ley podrá también de 

creerlo conveniente resolver sobre la3 asignaciones que 32 

pueda hacer a favor de los funcionarioz y empleados de la 
compañia. ARTICULO DÉCIHO PRIMERO: GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIONES .- La Compañia se encuentra gobernada por 

la Junta General de Accionistas y  Administrada por el 

Presidente Y Gerente General - cada órgano tendrá las 

arribuciones fijadas por la Ley y por los Estatutos La 

regentación legal de la Compañía la ejercen 2ndiy1dualmente 
El Gerente General y el Prezidente. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General es el órgano supremo de la 

Compañia. Estará válidamente constituida en primera 
convocatoria, 31 el número de votos concurrentes representan 

més de la mitad del capital pagado. De no existir quórum se 
reslizerá una Segunda Convocatoria la misma que no podrá 

demorar más de treinta dias contados desde la fecha fijada 

para la primera convocatoria y 3e constituirá válidamente con 
el número de accionistas presentes. ARTICULO DECIMO TERCERD.- 

La Junta General Ordinaria se reunirá una vez al año dentro de 

los tre3a primeros meses posteriores a la terminación del 

ejercicio económico. Extraordinariemente se reunirá cuando lo 
convoque el Presidente o a petición de los Accioniataz que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital  euscrito. La Junta General, 3ea Ordinaria 0 

Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la Compañia, con ocho dias de anticipación por lo menos a la 

fecha fijada para su reunión. La Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria se reunirá en el domicilio principal de la 
Compañia. Sin embargo, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo zanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 
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de la dunta. ARTICULO, DECIA” cu TO.- Las convocatorias a 
Junta General de Ertiomistés” Sefá mediante citación por la 
prensa en uno de los diarios de mayor circulación dentro del 
domicilio de la Compañia, con anticipación de por lo menos 
ocho días a la fecha fijada para la sesión, en la convocatoria, 
edemás de los asuntos a tratarse se señalará el día y la hora 
de la Junta y sólo se podrán tratar los asuntos para la cual 
fue convocada. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de la 

Junta General se tomarán por la mayoría absoluta de los votos 

presentes del capital pagado, salvo que la Ley oO estos 
estatutos determinen la necesidad de otra mayoría para la 
resolución. Los votos en bianco y las abstenciones se sumarán 
a la mayoría. Los Accionistas tendrán derecho a voto en 
proporción al valor pagado de sus acciones. Los Accionistas 
harán uso de éste derecho de conformidad con la Ley. ARTICULO 
DECIMO SEXTO.- A las Juntas Generales los Accionistas . 

concurrirán personalmente o por medio de representantes. 
La representación se conferirá mediante comunicación escrita 
dirigida al Presidente de la Compañia y será individual para " 
cada Junta, salvo que la representación heya sido conferida con 

+ Carácter general mediante poder legalmente conferido. ARTICULO . 
o. DÉCIMO SÉPTIMO.- La Junta General será presidida por el - 

Presidente o quien le subrogue y a falta de ambos por las 
personas que designe la Junta como Presidente ocasional y 

actuará como Secretario el Gerente General pudiendo si la 
”  dunta lo creyera necesario designar un Secretario Ad-hoc. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 
La VJunta General tiene las facultades para resolver los 

asuntos relativos a los negocios sociales, asi como para tomar 
las resoluciones que 3an necesarias para los intereses de la 
Compañia, especialmente para las siguientes cuestiones: a) 

Para nombrar y remover al Gerente General, Presidente y 

Comisario en forma justificade y fijar 3us remuneraciones, b) 

Aprobar las cCcuentaz y los balances que presenten los 
administradores, Cc) Resolver a cerca de la forma de reparto de 
utilidades, di Resolver a cerca de la amortización de las 
acciones, e) Decidir acerca del aumento o disminución del 
capital y la prórroga del contrato social, f) Resolver el 
gravamen O la enajenación de inmueblea propios de la 
compañía, y) Resolver a cerca de la disolución anticipada de 
la Compañia, h) Disponer que 3e entablen las acciones 
correspondientes en contra de los administradores o Gerentes, 
i) Autorizar cambios substanciales en el giro de negocios 
sociales dentro del ámbito de sus objetivos, j) Reformar este 
contrato social previo el cumplimiento de los requisitos 
legales, k) Ejercer en forma privativa todas las atribuciones » 

que le señalen la Ley y los estatutos y aquellas que no 
estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de la 
Compañia, funciones orientadas a solucionar problemas de     
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carácter social, financiero y adinistrarivo de la Compañia. 
ARTICULO DÉCIMO "HOVERO. - La Junta Genetal de Accionistas para 

resolver sobre el aumento de capital, disminución de Capital 

transformación, fusión, escisión, * disolución anticipada, 
reactivación, la convalidación, reforma de estatutos requerirá 
en primera convocatoria una mayoría que represente por lo menos 

la mited más uno del capital pagado concurrente, en segunda 
convocatoria quienea representen la tercera parte de dicho 
capital y, en tercera y última convocatoria que no podrá 

demorar más de sesenta días de la primera reunión con el número 
de accionistas que se encuentren presentes. ARTICULO VIGÉSIMO: 
DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañia será elegido 

or la Junta General, durará dos años en Sus funciones y 
podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Presidente no se 

requiere ser accionista de la Compañía. Estas son 3Uus 
principalez atribuciones: UNO) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia.  DDS; 

Convocar y presidir la Junta General de Accionistas. TRES) 
Cumplir y hacer cumplir con las resoluciones de la Junta 

General. CUATRO) Presentar a la Junta General conguntamente con 

el Gerente General, el informe anual de las actividades 

realizadas, el balance general y demás documentos que la Ley 

2X198. CINCO) Firmar conjuntamente con el Gerente General los 
títulos de acciones. SEIS] Reemplazar en las funciones al 

Gerente General de la Compañia en caso de ausencia O 
impedimento; y, SIETE) Las demás funciones gue sean concedidas 

por la Ley o por los presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido 

por la Junta General de Accionistas y durará dos años en sus 

funciones, podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 
Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañia. 
Son atribucionea del Gerente General: UNO) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia: 
DOS) Admnistracr la empresa, inatalaciones y negocios de la 

compañia ejecutando a su nombre toda clase de actos, contratos 

Y obligaciones con banco3, entidades financieraz, personas 

naturales o jurídicas, suscribir toda clase de obligaciones 

que no pasen de diez salarios mínimos vitales generalez 

vigentes a la fecha de la celebración del contrato; sin 
perguicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañias, TRE3) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y 

Reglamentos de la Compañia y las resoluciones de la Junta 
General. CUATRO) Establecer y dirigir la política comercial de 

inverzionea y en general las actividades de la Compañia. 
CINCO) Presentar a la Junta Genetal por intermedio del 

Presidente, el informe relativo a laz actividades de la 

Compañia en forma anual. SEIS) Proponer a la Junta General el 
destino de las utilidades, SIETE) Dictar y reformar loz 

reglamentos de la Compañia. OCHO) Realizar todas las gestiones 
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ue no estuvieren AETIbUióRa /a, otra auroridad u órgano de la 

Compañia y por la ley o estatutos le rorrespondan. NUEVE) 
Sra autorización de la Junte General, nombrará mandatarios 

Generalea de la Compañía. DIEZ) Dinigi las labores del 
personal. ONCE) Presentar a la Junta General el informe anual 

de laz actívidadez realizadaz conjuntamente con el balanza 
general y demás documentos que la Ley exige. DOCE) Cumplir y 

hacer cumplir con las normas legales pertinentes al manejo 
contable, archivo y correspondencia de la Compañia. TRECE) 

Firmar conjuntamente con el Presidente los titulos de 
accionea. CATORCE] Reemplazar al Presidente de la Empresa en 
caso de ausencia o impedimento; Y, QUINCE) Las demás que le 

correspondan por Ley o logs presentes estatutos. ARTICULO 
VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL COMISARID.- La Junta General de 

Accionistas elegirá un comisario, para un periodo de DOS ANOS, 
21 mismo que tendrá los deberes y atribuciones contempladas en 
la Ley. ARTICULO  VIGÉSIMD TERCERO: LA "DISOLUCIÓN. - La 

disolución de la Compañia tendrá lugar por el cumplimiento del 
piazo, por la resoiucion de la Junta General en la Forma 

previazta en este estatuto y por las causas determnadaz en 
la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- En caso de 
disolución de la Compañia, la Junta General de Accionistas que 

decada y resuelva la misma, nombrará un Jiaquidador, quien 
tendrá las facultegaez determinadss en la ley. El otro 

liguidador será el Gerente General que al momento de resolver 

la disolución 3e encontrará actuando Como tal. Ambos actuarán 
de común acuerdo pare la liquidación. TERCERA.- DISPOSICIONES 

DE TRANSITO, ARTICULO VICESIMO QUINTO.- Los Permisos de 
Operación Que reciba la Compañia ¡para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por loz competentes organismos de trán2slto, y no 
constituyen títuloz de propiedad, por consiguiente no son 
3usceptiblea de neg 001801 ón. ARTICULO VIGÉSIMD SEXTD.- La 

Reforma del Est Laturo, ALMENTO o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito Y Transporte 
Terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe fevorable 
de los competentes Orgariemos de Tránsito. ARTICULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO.- La Compañia en todo lo telacionado con el Tránsito 

y Transporte Tertestre, se someterá a la ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito Y Seguridad Vial y gus 

Reglamentos; Y, a laz regulacionea que s3cbre esta materia 

dictaren loz organi3moa competentes de Transportes Terrestre y 
Tránsito. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVD.- Zi por efecto de la 

preztación del servicio deberán cumplir además Notmas de 
segurided, higiene, medio ambiente lu otroa establecidos por 

orroz Drganieamoz, deberán en forma previa cumplirlas. CUARTA.- 

l capital de la Compañia ha sido integramente suscrita Y 

agada «<n Su totalidad, conforme 3 quastifica con el 
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certificado de la nta de-. Intégtemón. de capital que se 

adiunta y conforme al siquiente detalle: ! 09 

| Í ACCIONES | CAPITAL : CAPITAL CAPITAL 

l | | SUSCRITO | PAGADO TOTAL | 

¡FABIAN MARCELO ZURITA FLORES Ñ z5 25 | E | El | 
+ j 

uo Le ( qe 1 

L AN | || 
(EDGAR ROLBERTO LANDA PICO | =5 | 35 Y 3 l E | 

¡ t i Í i 
(IRMA MARLENE PICO SOLIS TARTA 
| | | | | 
TOSMALDO JOSELTO ROBLES ORTIZ | 5 ll 3 ¡ E Y 33 
| | | 
¡ 1 Í j i 

/ CARLOS VAN UNDO CHUCHO ¡ 25 A 25 + 25 + ZA | 

| | : | : 
' SEGUNDO TEOQDOMRO LANDA PILCEO | 3 | E 5 | m3 

. 1 

cd | | | 
JOSE MARIA TANDA PILCO EZ ) 5 1 OS | 

Pp | | 
TIHONNY HUNBERTO PICO SOS í 3 E 3 2 TEA 

| | | | | | 
[CESAR GUAMANGATE CUNUHAY CA BT OATES 
l i : l ( , 
] l | | i ! 
| MELCHOR REA CUJLEMNA A 25 NN 25 5 | a | 

pana JUAN SI5A CAZA | 25 | 75 7 2 4 25 | 
1 ! 4 ] 

| LUIS ALBERTO CHILIGUINGA TULZTA | 25 ! 25 A 25 Í 25 1 

| | | ] p | 
ya HO GERMÁNICO TITE VARGAS 25 | 25 Y 25 | ZA | 

| V | | | 
| ANGEL PATRICIO ALDAS FLORES í 25 5 | 5 (EA 1 

| [ | I 
l 

[SEGUNDO FRANCISCO PILLAJO Pro 3 1 E Y 5 1 25 , 
j 

! ¡ ¿ 
y 

EDSON ROGERTO SANDOVAL SAGAL l 25 | 23 == l 13 | 
É ; 

| Y y | l ; 
¡SERIO RODRIGO SANCOVAL PARRA | | L5 [ a] í 25 | a! 
: | | ! ¿ 

A | í bo | 

OSEA TONO TRIGO ASUGOAN| 23 CRTR 1 
| 
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ESTEBAN JUAN GUASHCO ES Ta z 
TOALOMEBO ! 1 1 

L 

y EAS ANTONIO CAZA ACHACHL PORN 5 ¡Bm BN 

A | , 
¡LUTS NAPOLEON RAMOS GALEAS A] 25 18 o E 
A E | 

| A | h ] 
| JESTHOR GERARDO CLERENA OTAN 3 CCT 
¡ MAYORGA | | | 

a] 
p ANA DEL ROCIO COQUE PAREDES | 25 | 25 | 15 o» | 

' - + a | | A 
(CARLOS ERNESTO LANDA LANDA | 235 5 COTE 

| E ll l 4 
(BRESORIO GUASHCO TORLOMBO |) 715 | =5 PTE TT 
| | | | | 
L / ! | | z 
(SEGUNDO ANTONIO SiSA TOALOMBO | 35 | 25 CET | 

¡ i ! ¡ ¿ : l ¡ | l 

1 AA 1 1 

[SEGLNCO JLIAN OLUNA TOA MAJZA | 25 | 25 t 2% UT Zó 
| y | Í 

A e A | 
[MILTON JOSELITO ALDASCORDON 1 E DB CTE 
3 ¡ | | ! | 

| , ¡ | i 
| Ah me | i 1 
¡MARCO GIOVANNY WILACIS RIERA] 0250] 5 IE 

| IO IAS 
F -— TOTAL IE 200 E 200 | 200 
i | | | | 
¡ i ! 

| ! ] ] + ] 

QUINTA.- El Aporta de los accionistas ha gido 

depositado en el Banco del Pichincha de conformidad 

con 1 certificado de la cuenta dde  lniegración de 

capital que se edjurta y que forma parte ¿integrante de 

la presente escritura, SEXTA.- Los comparecientes autorizan 

al Dr. dorge E. Jaramillo R. para que realicen todos los 

otámines para *1l perfecoionamento de la presente escritura, 

le caculia además para ue convoque a la primera reunión 

de unta General de Accionistas. Jated, zesñor Notario
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CC. (BOOF262 1-1 
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SEGUNDO FRANCISCO PILLAJO PILCO 
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AAN 

EDISON ROBERTO SANDOVAL SAGAL 

asosol POD 

SERGIÓ RODRIGO SANDOVAL PARRA 

/80/580/70 

<G FO) sn.” 

JOSE ANTONIO CRIOLLO HIGUIQUITIN 
18041 54 36 -S 

ESTEBAN JUAN GUASHCO TOALOMBO, 

1800933 $2 -] 
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A (BOGADO NOTARIO, 
* 122 de Julio 480 y Padre A. Chacon 

      razon marginal de la resolucion N.- Sc. DIÓp A. 13.291». 

22 de Mayo del 2013, mediante la cual la señora Dra. dbndra 

Espán Rivsdencira, Intendente de Compañias de Ambato, resol vio o 

aprobar la Constitucion de la compañia "OOMPAÑÍTA DE TRASPORTE 
DE CARGA PESADA ECUAMEGAZONIC S.A y dispone la publicacion de 

un extracto.- DOY FE.- Pelileo 1%) de Junto del 2013. 
/l 
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            FNFORME PREVIO CONSTITUCIÓN 3ul 

AGENCIA MACIONAL. DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que. mediante Ingreso No. 23721-AC-ANT-2012 de 30 de julio de 2012, 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAINEA BR FTRANSPORTIE DE CARGA PESADA 
BELEM MAZONTO 5.8. ha solicitado el informe previo de 
Consitución Jurídica. 

    

Que, loz integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pe 
Tenominadz “COMPLÍT OB TRANSPONTE PE CPBGA PRER 
POMAR A NY 2.A.” con domicilio en cantón Ambato, provincia 

de T a, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Jurídica, con la nómina de TREINTA Y BOC 

ves de este naciente sociedad, detallado a continuación: 
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MAR 

  

O LANDA PELCO 180270815-4 
Pro sons... 
TO RORIES ORTIZ. 

LIEDO CHUCCHO 
Pro TEODOMTRO LANDA PILCO 801 91 339- 

  

  

LAA MARTAN 
  

      
  

  

  

  

  

.8 MARIA LANDA PIT.CO 18016254 3- 3 

0 GAONTY HUMBERTO PTCO SOLIS 13033173 

rol 4 SPAMAnG AE COIDHaA Y  010280626-R 
  

  

CHOR REA CU) LLEMA D060129698-1 
  

| 
ado OLLA 

UN "UNDO JULLAN SrSA CALIZA 180330722-0 

E TLIQUINGA TUCTA 180277383- 

190161193- 3 

METE 21146- 

IN . TE no ERAN 1300 PliTA O P1LCO 180 58378-0 

1 yrEOn Rap 050 30291 0 o 
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 MENTHOR GERARDO LLERENA MAYORGA 180208815-1 
  

  

  

  

[“ANA DEL ROCIO COQUE PAREDES 050191747-0 

CÁRLOS ERNESTO LANDA LANDA 180229050-0 

we "EREGORIO GUASHCO TOALOMBO 180322782-4 

SEGUNDO ANTONIO SISA TOALOMBO 180368195-4 
  

ARORIBIO CHOLOQUINGA ESPIN 050242486-4 
  

  

  

  

SEGUNDO JUAN QUINATOA MALZA 180294741-4 

MILTON JOSELITO ALDAS GORDON 180240983-7 

31 | MANUEL GUANOQUIZA GUANOQUIZA 050259943-4 

32 |MARCO GIOVANNY VILLACIS RIERA 180312516-8           
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y 
reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes 
observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en 
el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El abieto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 
su objeto socia!”. 

Árt.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

      

  

   
    

    

de sorvicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo : 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competenfes 
Organismos de Tránsito, : 

fito Le Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 7 
Teltestie, se someterá a la Ley Orgénica de Trensporte 

  

     

  

¿o 
CU blo, 
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Tráneto o Seguridao Vi y sus Reglamentos; y, a tas reguláciones aue: 

te materie aictaren los organismos competentesíde Transpórte” sobre 
Terrestre y Tránsito. 

  

, » 

a 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

noross de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 5947-DT-ANT-2012 

de 24 de septiembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5240-DT- 
DV-ANT-2012 de 21 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DL 
ñ PDA RGO ETE    ¿GA PESADA ECUAMEGAMAZONTE S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2249- 
DANI 3072 de 03 de diciembre de 2012, « Informe No. 1072: p1a7- 

HD0I2PNY de 0é ie ociuibre de 2012, recamienda la emizió 
informo prvio fevorable para la Constitución Jurídica de la Comy 
Tenspolie en carga pesada denominada "COMPA 

EI EL o CLEAR PESARA ROUAMECE ALONE E 

csinalide cop el procedimiento que dispoue la narmetiva lega! 

  

           

    

  

      

  

   

  

   

  

   
Agencia Macional le Regulación y Control del 

Transito y Seguridad Vial, en su Sexio Sesión 

2 el 23 de noviembre de 203,1, mediente Resolución 
: OLLA, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo dea ls 

E acionel de Regulación y Control del Fransporte Terrestre, 

Tránsito / Segurid ad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica 

   

  

      
   
    

  

   

LV corfomádeda 3 lo aispuesto en el Art, 29, titimeral 24 de le Loy 
Orgánico e Tronsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESURIV 

     

    

vo dámabio ipfotme favorable para dare la Comp 
rensperte de Pesada denominada "COMPAÑTA 
bo 1 pre O' Ml E T rar p y vP E Ja CA G MA i . 

canoaarciciódn cl a Tunguraluea, puedo 
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En vista que solamente [es Er 0 proyécttncdé minuta, en le 
suscripción de la Escritura Pública definidiVarta operadora deberá 
tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse, 

    

ta 

“. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía 
o cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento des parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones .expedidas po: la Institución y demás 
normas conexas. 

E, Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
asta materia dictaren ta Agencia Nacional del Trensporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

¿Co Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del . 

CASO. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia 

Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viel, el 21 de 
enero de 2013, 1 

7 E 
É ? qe Ale 

Ing. Paola e Carvajal Ay fas 
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Al IMPRINUR 

  

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pare AT 

CESION DE DENOMINACION e 
OFICINA:AMBATO ABOGADO. NO AGO 

Ub bay. 

  

ta Alta 

NÚMERO DE TRAMITE: 7432227 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: SACA LANDA GALO ROBER IO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/05/2012 15,41:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUL 

SU CONSULTA PARA CESIÓN DEL NOMBRE RESERVADO HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAMEGAMAZONIC S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ 

  

EXPLIRA EL; 22/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES Dl: UNA COMPAÑIA. NO OTORGA 1A TITULARIDAD SOBRE UN 

DERLCHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA. ENFRI. OLROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU HIULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMILNTO  RISPECTIVO ANTE LL INSHTUTO. ECUATORIANO DL 

PROPIEDAD INTELPOFUAL (LPD 

LA RESERVA DE TA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE LNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTO LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMUNIE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOI UCION No. $C,8G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 1 A 

RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRIS DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

PENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

PARTICULAR QUL COMUÚNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIGUIENTIS. 

AE 
SRA. LUISA TORRES ROPRÍGUEZ _ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Aámi 26/02/2013 
Mediante comprot 29900518001 , el (la)Sr (a) (ita) ¡SACA LANDA GALO ROBERTO 
Son Cédula de Ide 18022224855 consignó en este Banco la cantidad de: o $ 800 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la "COMPAÑÍA 

JE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAMEGAMAZONIC S.A. : que actualmente se encuentra cumpliendo 

os trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios" 

o. NN Neo) No. CÉDULA da 
25 usd 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

1|ZURITA FLORES FABIAN MARCELO 1802277440 $ 
2|¡SACA LANDA GALO ROBERTO 1802224855 s [25 usd 
3[LANDA PILCO EDGAR NOLBERTO 1802708154 $ [25 usd 
4|PIGO SOLIS IRMA MARLENE 1800926311 $|25 usd 

5|ROBLES ORTIZ OSWALDO JOSELITO 1802638559 s [25 usd 
S|LINDO CHUGCHO CARLOS IVAN 1802468510 s|25- usd 
7ILANDA PILCO SEGUNDO TEODOMIRO 1801911395 $125. usd y”) 
8|LANDA PILCO JOSE MARIA 1801625433 $125: usd 
9|PICO SOLIS JHONNY HUMBERTO 1803347309 $ [25 pasa FDA 

10ÍGUATMIAANGATE CUNUHAY CESAR 0502806268 $125 a UB, cn dr 
MH]REA CUJILEMA MELCHOR 0601296981 $125 Ysd 
12|SISA CAIZA SEGUNDO JULIAN 1803307220 $125 ' usd 
-13[CHILÍQUINGA TUCTA LUIS ALBERTO 1802773836 s|25 usd 
14|TITE VARGAS MARIO GERMANICO 1801611938 $ [25 usd 
15|ALDAS FLORES ANGEL PATRICIO 1802541464 $ [25 usd 
16|PILLAJO PILCO SEGUNDO FRANCISCO 1802583789 $ |25 usd 
17|SANDOVAL SAGAL EDISON ROBERTO 0503029100 s [25 usd 
18|SANDOVAL PARRA SERGIO RODRIGO 1801580190 s [25 usd 
19[ CRIOLLO HIGUIQUITIN JOSE ANTONIO 1800933531 $125 usd 
20|SUASHCO TOALOMBO ESTEBAN JUAN 1804194965 s[25 usd 
21|CAIZA ACHACHI LUIS ANTONIO 1802233377 $.[25 usd 
22 [RAMOS GALEAS LUIS NAPOLEON 0200586568 $ [25 usd 
23|LLERENA MAYORGA MENTHOR GERARDO 1802088151 $ [25 usd 
24|COQUE PAREDES ANA DEL ROCIO 0501917470 $ [25 usd 
25|LANDA LANDA CARLOS ERNESTO 1802290500 $.[25 usd 
26|GUASHCO TOALOMBO GREGORIO 1803227824 $125: usd 
27|SISA TOALOMBO SEGUNDO ANTONIO 1803681954 $125 usd 
28|CHOLOQUINGA ESPIN TORIBIO 0502424864 s(25 usd 
29|QUINATOA MAIZA SEGUNDO JUAN 1802947414 $ [25 usd 
30|ALDAS GORDON MILTON JOSELITO 1802409837 s[25 usd ! 
31|GUANOQUIZA GUANOQUIZA MANUEL 0502599434 s|25- usd , 
32|VILLACIS RIERA MARCO GIOVANNY 1803125168 s|25 usd | 

I 

TOTAL ;j usd   
-a tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00 % anual, la misma que será reconocida 

inicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

“echa de apertura de la misma 

  

declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

vovenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  1 autondades competentes 

  
 



  
  del Banco Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en torma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

  
  El documento no tlene validez si presenta Indicios de alteración 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
: A 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: l 

4 £ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
A | 4134 

JE 2013 
191 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0503029100 SANDOVALSAGAL | Ambato ACCIONISTA Casado 
: EDISON ROBERTO , 

1801911395 LANDA PILCO Ambato ACCIONISTA Soltero 

" SEGUNDO N : 
, TEODOMIRO 

1803681954 SISA TOALOMBO Ambato ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO  / 
ANTONIO 

* | 1801611938 TITE VARGAS Ambato ACCIONISTA Casado 

: MARIO y 

GERMANICO 

0601296981 REA CUJILEMA Ambato ACCIONISTA Divorciado 
MELCHOR , 

0502599434 y GUANOQUIZA Ambato ACCIONISTA Casado 

GUANOQUIZA 
MANUEL 

1802088151 LLERENA MAYORGA | Ambato ACCIONISTA Casado 

MENTHOR 

GERARDO 

1802277440 ZURITA FLORES Ambato ACCIONISTA Casado 
FABIAN MARCELO Ñ 

1802708154 LANDA PILCO Ambato ACCIONISTA Casado 

EDGAR NOLBERTO 
1800926311 PICO SOLIS IRMA Ambato ACCIONISTA Divorciado 

o MARLENE / 
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“a 
  

0200586568 RAYOS GALEAS.— | Ambato ACCIONISTA Soltero 
LUIÉ NAPOLEON 

1803227824 GUÁSHCO Ambato ACCIONISTA Casado 
TPALOMBO 
GREGORIO 

1802541464 ALDAS FLORES Ambato ACCIONISTA Casado 
ANGEL PATRICIO ] 

1803347309 PICO SOLIS JHONNY | Ambato ACCIONISTA Casado 
HUMBERTO : - 

1801580190 SANDOVALPARRA | Ambato ACCIONISTA. Casado 
SERGIO RODRIGO | : 

0501917470 COQUE PAREDES | Ambato : ACCIONISTA Casado 
ANA DEL ROCIO 

1803307220 SISA CAJZA Ambato ACCIONISTA Casado 
SEGUNDO JULIAN 

1802224855 SACA LANDA GALO | Ambato ACCIONISTA Soltero 
ROBERTO 

0502806268 GUAMANGATE Ambato ACCIONISTA Casado 
CUNUHAY CESAR 

1803125168 VILLACIS RIERA Ambato ACCIONISTA Casado 
MARCO GIOVANNY 

1800933531 CRIOLLO Ambato ACCIONISTA Casado 
HIGUIQUITIN JOSE y 
ANTONIO 

1802409837 ALDAS GORDON Ambato ACCIONISTA Casado 

MILTON JOSELITO ! 
1802468510 UNDO CHUGCRO | Ambato - | ACCIONISTA Casado 

CARLOS IVAN 
1802773836 CHILIQUINGA Ambato ACCIONISTA Soltero 

TUCTA LUIS 
ALBERTO ' 

1802638559 ROBLES ORTIZ Ambato ACCIONISTA Casado 
OSWALDO 
JOSELITO 

1801625433 LANDA PILCO JOSE | Ambato ACCIONISTA Divorciado 
MARÍA 

0502424864 CHOLOQUINGA Ambato ACCIONISTA Casado Ñ 
ESPIN TORIBIO 

1804194965 GUASHCO Ambato ACCIONISTA Casado 
TOALOMBO 
ESTEBAN JUAN 
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1802233377 
3 

CAIZA ACHACHI 

LUIS'ANTONIO 
Ambato ACCIONISTA    Casado 

  

1802290500 LANDA LANDA 

CARLOS ERNESTO 

Ambato ACCIONISTA Soltero 

  

1802583789 PILLAJO PILCO 

SEGUNDO 

Ambato ACCIONISTA Casado 

            FRANCISCO 
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

O CONTRATO:, :. CONSTITUCIÓN DE COMP. 

04/04/2013 

NOTARIA TERCERA 
PELILEO 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.A.13.291 

INTENDENTE DE COMPA 
LEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA 

ANÓNIMA 

CINCUENTA AÑOS 
; COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

"| ECUAMEGAMAZONICS.A. 
AMBATO 

PLAZO», o. 
NOMBRE: 

  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

.| Capital Valor 

Cuantía : 800,00 

  

  

        

5._ DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE, LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.       

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL R] AV. RODRIGO P. .C. ECCIÓ CERA ODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C, CARACOL LO 

Ss % S É a y 

s ey % 
3 $ 

¿ EMM  ¿ 5 2 Página 3 de 3 
Registro Mercantil 
del Cantón Ambato     

N2 0026725



Página l de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑTAS 

  

Ly Ny € 

OFICIO No. SC.DIC.A.13, 100 2168 

Ambato, 22 | 0% 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ECUAMEGAMAZONIC S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A Wants ES 0 

Dra. Alexandra Espin Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http: //ventanillase/motor/motorpro.nsf//Todo/85AD94E4ED33852A605257B73004EA4... 22/05/2013 

 


